
SECRETARIA. Montería, Ocho (8)  de Junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho de 
la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por tramitar una solicitud de 
desembargo y memorial de la parte ejecutante quien solicita unas pruebas.   Sírvase proveer. 
 
La Secretaria 

 
LUZ  STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería,  
 
 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA DE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-
8  CONTRA DIANA PINEDA PERTUZ C.C. No. 64.575.708 RAD. N° 2018-00162-00. 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede se verifica que: 
 
 
El día veintiuno (21)  de Abril de dos mil veintiuno (2021), se ordenó agregar despacho comisorio 

proveniente de la Inspección Primera urbana de Policía del Municipio de Montería-Córdoba, 

quien devuelve el despacho comisorio Nº 0010 de 2019, en donde se practicó la diligencia de 

secuestro sobre el bien inmueble hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria 140 - 99063. 

Diligencia realizada el día 3 de febrero de 2021. 

 
Con posterioridad, el  día 28 de abril de 2021, se recepciono memorial proveniente del siguiente 
correo 
 

 
 

 
 
En donde se solicitó lo siguiente: 
 
 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 597 del CGP establece lo siguiente:  

 

“Levantamiento del embargo y secuestro 

Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 
 
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del 
conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el 
juez de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que 
se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene 
decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar 
su posesión. 
 
Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de 
cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales”. 
 
 
En virtud de la norma antes citada, se verifica que es procedente tramitar la solicitud como un 
incidente así: 
 
“Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes 
Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
 
Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido 
sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie 
y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 
 
En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá 
traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el 
que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 
 
Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo 
disposición legal en contrario. 
 
Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se 
tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero”. 

 
 

CASO CONCRETO 
 



Al descender al plenario, se verifica que conforme a la norma antes citada, debe tramitarse la 
anterior solicitud como un incidente, del cual se correrá traslado a las partes por el término de 
tres (3) días, teniendo en cuenta que quien lo promueve es un tercero. 
 
Aunado a lo anterior, la Apoderada judicial de la parte ejecutante presentó un memorial en donde 
hizo un pronunciamiento frente a la solicitud elevada en esa oportunidad,  ante La Inspectora 
Primera de Policía, solicitando además pruebas, y solicitando condenar en costas, para lo cual 
el despacho en su oportunidad procesal se referirá a ellas, y si es del caso y considera hacer un 
pronunciamiento adicional y/o ratificar lo dicho, se deja bajo su consideración. 
 
 
Por lo expuesto, se: 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: De la solicitud presentada, córrase traslado por tres (3) días a la contraparte, 
vencidos los cuáles se decretaran las pruebas pedidas por las partes, y las que de oficio se 
consideren pertinentes. 
 
SEGUNDO: En la oportunidad procesal, el despacho se pronunciará sobre la solicitud de pruebas 
presentada por la abogada de la parte ejecutante, quien tendrá la facultad de hacer un 
pronunciamiento adicional y/o ratificar lo dicho, según considere en virtud del traslado dado en 
el ordinal primero. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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